RES. 2447/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004546, Ent. N° 3515/18)
VISTO: el Oficio N° 407/2018, de fecha 5/07/018, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja,  relacionado con la aprobación del Decreto         No. 3493 relativo a la remisión de deudas por concepto de Patente de Rodados, adicionales, multas y recargos por mora generadas por vehículos empadronados en el Departamento con fecha anterior al 1 de enero de 2012 a quienes se amparen al Plan de Regularización de Adeudos aprobado en la 33º  sesión del Congreso de Intendentes realizada el 14 de mayo de 2018; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 3/04/018, el Ejecutivo Departamental remitió su iniciativa a la Junta Departamental a los efectos de obtener la anuencia respecto a la remisión de las referidas deudas;
                                           2) que, mediante Resolución Nº 3493, adoptada en sesión de fecha 4/7/2018 por mayoría de 18 votos en 28 Ediles presentes, el Legislativo Departamental aprobó el Proyecto de Decreto relacionado, remitiendo las actuaciones a este Tribunal, a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62;
                                            3) que el Plan de Regularización de Adeudos Vehicular 2018 aprobado por el Congreso de Intendentes establece que los contribuyentes que mantienen adeudos por patentes de rodados , sanciones por mora y demás cobros conexos generados hasta el 31/12/2017, podrán cancelar los mismos, acogiéndose al siguiente plan: las deudas se reliquidarán aplicando una multa por mora del 5% y una actualización equivalente a la evolución del Índice de Precios al Consumo operado desde el mes de sus vencimientos hasta diciembre de 2017, transformándose su valor en UI al 31/12/17 o sea a $ 3,7275 por cada UI;

                                       4) que en dicho Plan asimismo se establece que el monto en UI resultante será abonado de una de las siguientes formas:             a) al contado por el total, pagando el importe dentro de los tres días hábiles de la suscripción; b) a plazo sin entrega inicial: en hasta 60 cuotas iguales pagaderas mensualmente, venciendo la primera el último día hábil del mes siguiente al de la suscripción del plan y la segunda y sucesivas en los últimos días hábiles de los meses subsiguientes y c) a plazo con entrega inicial: con una entrega inicial por importe indicado por el contribuyente pagadero dentro de los tres días hábiles de la suscripción  del plan y el resto en hasta 60 cuotas iguales pagaderas mensualmente, venciendo la primera el último día hábil del mes siguiente al de la suscripción del plan y la segunda y sucesivas en los últimos días hábiles de los meses subsiguientes. La cuota resultante de las dos formas de los planes a plazo no podrá ser inferior a 130 UI;
               CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza Nº 62, de fecha 13/11/985,  establece que toda creación o modificación de recursos departamentales deberá ser sometida, por parte de la respectiva Junta Departamental, al dictamen de este Tribunal, el que controlará que la fuente sea departamental, así como demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;
                                                2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Arts. 133 Inc. 2 (aplicable por reenvío del Art. 222), y 275 Nral. 4 de la Constitución de la República;

                                                 3) que, en cuanto a la incidencia en el equilibrio presupuestal, se estará al estudio de las estimaciones de recursos a presentarse en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la presente Modificación de Recursos;
2)   Devolver las actuaciones.
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